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principios generales que deberán tener en cuenta las
Administraciones Públicas en relación con la pre-
sentación de servicios relacionados con la gestión
de las aguas, en los siguientes términos:

"1. Las Administraciones públicas competentes
tendrán en cuanta el principio de recuperación de los
costes de los servicios relacionados con la gestión
de las aguas, incluyendo los costes ambientales y
del recurso, en función de las proyecciones a largo
plazo de su oferta y demanda.

Las Administraciones establecerán los oportu-
nos mecanismos compensatorios para evitar la du-
plicidad en la recuperación de costes de los servicios
relacionados en la gestión del agua.

2. La aplicación del principio de recuperación de
los mencionados costes deberá hacerse de manera
que incentive el uso eficiente del agua y, por tanto,
contribuya a los objetivos medioam- bientales perse-
guidos.

Asimismo, la aplicación del mencionado principio
deberá realizarse con una contribución adecuada de
los diversos usos, de acuerdo con el principio de que
quien contamina paga, y considerando al menos los
usos de abastecimiento, agricultura e industria.
Todo el/o con aplicación de criterios de transparen-
cia.

A tal fin la Administración con competencias en
materia de suministro de agua establecerá las es-
tructuras tarifarias por tramos de consumo, con la
finalidad de atender las necesidades básicas a un
precio asequible y desincentivar los consumos ex-
cesivos.

3. Para la aplicación del principio de recuperación
de costes se tendrán en cuanta las consecuencias
sociales, ambientales y económicas, así como las
condiciones geográficas y climáticas de cada terri-
torio, siempre y cuando ello no comprometa ni los
fines ni el logro de los objetivos ambientales estable-
cidos.

Los planes hidrológicos de cuenca deberán mo-
tivar las excepciones indicadas."

TERCERO- Que el artículo 104. Dos de la Ley 17/
2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2013 dispone que: "Dos.
Con cargo a los créditos de la Sección 32, Servicio
02, Secretaría General de Coordinación Autonómica
y Local. Entidades Locales, Programa 942N, Otras
aportaciones a Entidades Locales, concepto 463, se
concede una ayuda de 8 millones de euros para su
asignación a las Ciudades de Ceuta y Melilla, des-
tinada a los costes de funcionamiento de las plantas,
desalinizadoras instaladas para el abastecimiento
del agua.

Las ayudas a las que se refiere el párrafo
anterior se harán efectivas en la forma que se
establezca en el instrumento regulador correspon-
diente, que para el otorgamiento de subvenciones
nominativas establece el artículo 28 de la Ley 38/
2003, de 17 de (noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba su Reglamento de desarrollo.

La anterior cuantía se repartirá entre las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla en función del número de
habitantes de derecho de cada municipio, según el
padrón de la población municipal vigente a 1 de
enero del ejercicio inmediatamente anterior. A la
Ciudad de Ceuta le corresponden 4,1 millones de
euros y a la de Melilla 3,9 millones de euros."

Por cuanto antecede, y reconociéndose capa-
cidad legal suficiente, las partes suscriben el
presente Convenio de colaboración, de acuerdo
con las siguientes cláusulas.

CLÁUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO
El presente Convenio tiene por objeto

instrumentar la ayuda a la Ciudad de Melilla para
la financiación de los costes de funcionamiento de
la planta desalinizadora correspondientes al ejer-
cicio 2013, concretando el ámbito de colaboración
en esta materia entre la Administración General
del Estado y la Ciudad de Melilla, en el marco de
la normativa nacional y de la Unión Europea en
materia de aguas y de los principios generales que
éstas establecen.

SEGUNDA.- DURACiÓN DEL CONVENIO
El Convenio estará vigente desde su firma hasta

el 31 de diciembre de 2013.
TERCERA.- OBLIGACIONES ASUMIDAS POR

LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO
Este convenio se financiará con cargo a los

créditos de la Sección 32, Servicio 02, Secretaría
General de Coordinación Autonómica y Local.
Entidades Locales, Programa 942N, Otras aporta-
ciones a Entidades Locales, subconcepto 463.02,
"Al Ayuntamiento de Melilla para financiar los
costes de funcionamiento de la planta desaliniza-
dora", por un importe máximo de 3.903.020 euros.

CUARTA.- OBLIGACIONES ASUMIDAS POR
LA CIUDAD DE MELlLLA RELATIVAS A LOS
COSTES DE FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA
CORRESPONDIENTES A 2013.

En virtud del presente Convenio, la Ciudad de
Melilla asume las siguientes obligaciones:

a) Destinar las transferencias recibidas de la
Administración General del Estado a compensar
parcialmente los costes de funcionamiento de la


